
ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAoRDINARIA DE soclos DE LA coIUIPAÑíA
INPELUQUERIA S.A., CELEBRADA EL VEINTE DE MARzo DEL nÑIo Dos MIL

ñltrfrlI\,ll ltr\ttrVaEVaa llrE ü E. -

En la ciudad de Guayraqui!, a los r¡einte días de! mes de marzo del año dos mit
,r{i^¡.inl t^!-r^ ¡i^n¡{¡r !at- ,! 4 Unn an la¡ .-{i^ina¡ r rh!.-a¡.laa an l^a^l¡a lAama¡aial \ lill^^^rült:tvlllLlEvs; Dl(tlltJv lclo | ¡i-¡UU i¡t¡¡ ¡US U¡lU¡í¡its UU¡UaqAS eí¡-vGÍli¡-O vOme¡'Cia¡ Vi¡iaEe
Plaza, Piso 1, Local 116, Entrerios vía a Samborondón, previa convocatoria a Junta
General trxtraordinaria de Socios de !a Compañía IMPELUQUERIA. S.A., realizada por
a! Proeir{anfa r{a !c l^nnnnañíe ea !.o-,'r!,!on lnc Qn¡^inc Qañnrao A¡?l lll AO Ar:l lll ADel I lsitrL¡ItrlLs vr; ta \rvr¡¡Pc¡la¡c¡. tE iüu¡¡E¡¡ ¡uü r)\,rv¡\r5 üu¡¡ij¡e5 t-i\JLriii\i-r ii\Jii¡Li\¡-r
SERGIO FABIAN propietario de 200 acciones: ALCIVAR MACIAS SILVIA CORINA,
prop¡etar¡o de 400 acciones; y, MERZALDE A[-CIVA.R. A.NDR.EA STEFANIE.
nrnniatarin r{a ?ññ an¡ia\r"lae Tnr.lae l,¡o .:r-r.i¡.rnac r{a r rn r.lÁlar ¡^ar.la r ¡n.rp¡ \,ryt\rr€tt t\,, \l\, .-\r\i, €.\rrvtr.,t iv-. a irv€o i€aü q\r\r¡Lr¡ ¡vü \¡v u¡ ¡ uu¡d¡ vcÍ\¡(Í ij¡ i(¡.

Preside la Junta General el Sr. Merizalde Navarrete Jorge Andrés, en su cal¡dad de
Presir{cnte r{c la llnmnañíz-' rr anfr'la .^mn Sonratarin al ñaranta l?anaral r{a la rnicrn¿¡I rvsrvvlrtv vv rs vv¡rrJJ\¡r¡¡9, t gaiyiL¡s -v\j¡¡¡\j vVV¡9ir7¡¡-!' Ei -v¡V¡V¡¡iV'!rg¡¡g¡.'a¡ -!¡g iC¡ ¡¡¡¡gi¡¡q

la Sra. Alcivar Macías Silvia Corina, qu¡en procede de inmediato a constatar el
quórum, previa formación de la lista de asistentes con vista del libro de Accionistas ir
:Qncins r{e la C.omnañía determinanr{o ñ!!e se encuentra nraeanta an la eoeiÁn al nianvvv¡vv vv ¡s vvr.rFrs¡aaur u-vi-v¡¡¡¡¡¡-ú¡-¡-ri-\, YLig üV g¡¡'vLig¡¡i¡G P¡-v\t-v¡¡¡''v -v¡¡ ¡q irvgiua¡ -v¡ -v¡-v¡¡

por ciento (100%) del Capital Social de la Compañía, que es de OCHOCIENTOS
DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA (USD 800.00)" dividido
en ochocientas acciones de un dólar de los Estados Unidos de Norteamér"ica cada
una, existiendo en consecuenc¡a el quórum necesario para la instalación de la
presente iunta, puesto que se encuentra presente en la sesión el ciento por ciento del
Canital .Soeial Paoadn

Habiéndose cumplido con todas las formalidades de ley, siendo las 11H45, el
Presidente de la Junta declara legalmente instalada la sesión y dispone que por
secretaría se dé lectura a la Convocatoria para esta Junta, que ha sido cursada por el
Presidente de la Compañía mediante carta individua! a los señores socios, de acuerdo
a los establecido en el articulo décimo tercero del Estatuto Social, a lo cual procede el
Señor Secretario, siendo su texto el siguiente,

..CONVOCATORIA A JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA
COMPAÑíN IruPELIQUERIA S.A''.

Se convoca a los Señores Socios de la Compañía INPELUQUERIA S.A., a Junta
General Extraordinaria de Socios para el día veinte de marzo del año dos mil
diecinueve a las 1 1H00, en el local de la Compañia ubicado en Centro Comercial
Village Plaza, Piso 1, Local 116, Entrerios vía a Samborondón, con el objeto de
conocer y resofuer sobre el siguiente orden del día:

1. Conocer y Aprobar ei informe ciel Comisano
económico del 2}ft.

2. Conocer y Aprobar el lnforme del Gerente
económico dei 2018.

3. Conocer y Aprobar el Balance de Situación Financiera, Estado de Resultados
lntegral, Estado de Evolución del Patrimonio y Estado de Flujo de Efectivo del
ejercicio económico 201 8.

Guayaqu¡|, 1 1 de marzo del z}rc- Firmado por Merizalde Navarrete Jorge Andrés

Terminada la lectura de la convocatoria. La Junta pasa a tratar el primer punto del
Orcien dei Día:

correspondiente ai ejercicio

correspondiente al ejercicio



El señor Comisario pasa a dar a conocer su informe a la Junta de Accionistas,
declarando la sala por unanimidad aprobar el informe del Comisario respecto del
ejercicio del año 2018.

El Gerente General Sra. Alcivar Macías Silvia Corina lee su informe haciendo conocer
los resultados obtenidos por la Compañía en el ejercicio económico 2018, mismos que
son aprobados unánimemente por los accionistas.

A continuación. se conoció el tercer punto del Orden del Día. Habiendo recibido
previamente los socios la documentación relacionada con el Balance de Situación
Financiera; Estado de Resultado lntegral; Estado de Evolucién del Patrimonio; y,
Estado de Fluio de Efectivo correspondientes al periodo fiscal 2018: éstos, después de
corta deliberación se aprueban por unanimidad.

Cumplido el propósito de la reunión y por no haber punto que tratar la Presidencia
concedió un receso para la elaboración de la respectiva acta, una vez transcurrido el
mismo se instala la sesión con la misma asistencia que se encontraba al inicio, se dio
la lectura a la misma, la que fue aprobada por unanimidad y sin modificación alguna,
en prueba de aceptación y ratificación es suscrita por los asistentes en unidad de acto,
con los cual terminó la Junta siendo las 14H00 del día señalado.
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Presidente de la Junta

Accionistas:
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Secretario de la Junta
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